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*DEPTO DE EDUCACION*
-Pone Término a la relación laboral por

renuncia voluntar¡a, Ley 20.822.

LorA,0t|l',lrq7019

DECRETO N' 6oq .-tGl

Vistos y Considerando:

La Planta docente del D¡rectivo Oepartamento

de Educación, los antecedentes requisitos y cartas de renuncia voluntaria con fecha 24 de octubre

de 2017, presentada por Don (ña) ROA RAMIREZ MARIA ISABEL; en el marco de la Ley N"

20.976, que permite a los profes¡onales de la EducaciÓn que indica, entre los años ?016 y 2024'

acceder a la Bonificac¡ón por ret¡ro voluntario Establec¡do en la Ley N" 20.822 artlculo N' 1, en los

caso que se ind¡ca: la Resolución Exentá N" 7705 del 14.12.2015 del M¡n¡ster¡o de EducaciÓn:

afticulo 72 letra a) de la Ley 19.070 "Estatutos de los Profesionales de la Educación", que

establece que los profesionales de la educaciÓn que forman parte de una dotaciÓn docente del

sector munic¡pal, dejará de pertenecer a ella , por renunc¡a voluntar¡a; ley 18.883 'Estatuto

administrat¡vo Municipal, artfculos 144, letra a) y 145, la ResoluciÓn N' 1600 de la contraloria

General de La República; y en uso de las facultades que me conf¡ere la Ley N' 18.695 Orgán¡ca

Constitucional de Munic¡palidades;

DECRETO:

1.- PONGASE término a la relac¡Ón laboral entre

Don (ña) ROA RAMIREZ MARIA ISABEL  docente del ESCUELA SANTA

n¡nnin be GUADALUpE E683 , con una iornada de horas cronológicas semanales, a contar 5

de mazo de 2019, en virtud del ar:ículo T2letra a) de la ley N' 19.070, por renunc¡a voluntar¡a

2.- PAGUESE la bon¡ficaciÓn por retiro voluntario
para los profesionales de la educac¡ón, establecida en el artfculo N"1 de la L:ey 20.822 ascendente

á la suma S22583435.- (Veintidos Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Cuatroc¡entos Treinta y

c¡nco Pesos) compuesta por indemnizac¡ón con cargo a empleador de $20688811.- (Veinte

Millones Se¡scientos Ochenta y Ocho M¡l Ochocientos Once Pesos) y aporte f¡scal extraordinario
de s 1894624.- (Un M¡llón Ochocientos Noventa y Cuatro M¡l Seiscientos veinticuatro Pesos).

215-23-0'1-004 Desahucio e lndemnizac¡ones -

ARCHiVESE..

3.- IMPÚTASE IO A rmente indicado, al ÍTEM

ANÓTESE, REGI ESE, COMUNÍQUESE Y
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